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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIV RS TAR|O No 2052-2024-UT EA-CU.

Abancay, 30 de set¡embre de 2024

VISTO:

El ofcio No 182-20?+UfEA-v Rl de fecha 29 de agosto de 2024 presentado por la
Vicerrectora de lnvest¡gación, solicitando la Rat¡ficac¡ón de la Resolución de V¡cerrectorado de
lnvestigación No 058-202+UTEA-VRl, de fecha 31 de iulio de 2024, de la Un¡versidad Tecnológ¡ca
de los Andes, y;

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución, cada
niversidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co, administrat¡vo y

económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡tar¡a
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡tar¡o, rat¡ficar, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicenectorados, asf como aprobar los instrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
¡nvestigac¡ón, la polit¡ca general de formación académica en la Un¡versidad. y otros; concordanle
con él art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univérs¡tario y los reglamentos intemos d€ la Univ€rsidad;

Oue, mediante Resolución de Conse¡o Direclivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de ¡ecna 27
de febrero de 2020,la Superinlendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitar¡a, otorga la

licencia ¡nstituc¡onal a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académico y tilulo profes¡onal con
v¡gencia de seis (06) años computados, a paf¡r de la notiñcación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficio N' 182-2024-UTEA-VR| de fecha 29 de agoslo de 2024 pre.sentado por la
Vicerrectora de lnvestigac¡ón, solic¡tando Ia Ratiñcac¡ón de la Resolucón de Vicerreclorado de
lnvestigación N" 058-202¡I-UTEA-VR|, de ftcha 31 de.¡ul¡o de 2024, de la Universidad Tecnológica
de los Andes;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 30 de set¡embre de 2024,
el Cons€jo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, ratificar la Rasolucón do Vic€rrectorado de
lnvestigación N" 058-2024-UTEA-VR|, de fecha 3l de julio de 2024, que resuelve en su Artíeulo
Primero: "DECLARAR EL CIERRE TOTAL del Proyecto de lnvest¡gación del Grupo de
Estud¡antes, Ganador periodo 2021 de acuerdo al lnlome Técnico Final No 002-2024-ol-UTEA-
AB, de fecha 19 de jun¡o del 2024, rem¡t¡do por la Dirección de lnvest¡gac¡ón, que a cont¡nuación
se detalla: (... )";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rec{or de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spueslas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡f¡cado mediante Resolución de Consejo
Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2O?1 y reg¡strado en la

SUNEDU con elOficio N'6649 - 2021 -SUNEDU- 02-15 -02, elproveído N'797-2021-SUNEDU-
02-15{2 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .
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SE RESUELVE:

CONSIOERANDO:
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ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, por unan¡midad, en acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario
de fecha 30 de sétiembre de 2024, la Resolución de Viceneclorado de lnvest¡gación N" 058-2024-
UTEA-VRI, de fecha 31 de jul¡o de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: "DECLARAR EL
CIERRE TOTAL del Proyecto de lnvest¡gación del Grupo de Estud¡antes, Ganador per¡odo 202'l
de acuerdo al lnforme Técn¡co F¡nal N' 002-2024-D|-UTEA-AB, de fecha 19 de tunio del 2024,
rem¡tido por la Dirección de lnvestigación, que a cont¡nuación se detalla:
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPOI{ER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumpl¡m¡ento de la presente Reso¡ución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás of¡cinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad.


